
La senyora Paola Sales Jiménez, Secretària accidental del Consell Insular de Formentera, Illes 
Balears.

CERTIFIC que la Junta de Govern del Consell Insular de Formentera, en sessió de caràcter 
Ordinari de 4 de novembre de 2022, va adoptar, entre d’altres, el següent acord:

6. CONTRACTACIÓ 
PRP 2022/590 CANVI DE PROVEÏDOR DE L’EXPEDIENT 2021/5588 – C11/2021 I REQUERIMENT DE 
DOCUMENTACIÓ PRÈVIA ADJUDICACIÓ PER A L’ADQUISICIÓ DE SUBMINISTRAMENT “7 EQUIPS 
IQ FOIL JUNIOR DE COMPETICIÓ DE WINDSURF EN EDAT ESCOLAR PER AL CENTRE DE ESPORTS 
NÀUTICS DEL CIF”.

En puritat, en castellà:

6. CONTRATACIÓN 
PRP 2022/590 CAMBIO DE PROVEEDOR DEL EXPEDIENTE 2021/5588 – C11/2021 Y REQUERIMIENTO 
DE DOCUMENTACIÓN PREVIA ADJUDICACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS “7 
EQUIPOS IQ FOIL JUNIOR DE COMPETICIÓN DE WINDSURF EN EDAD ESCOLAR PARA EL CENTRO 
DE DEPORTES NÁUTICOS DEL CIF”.

Vista la propuesta redactada en sobre este expediente, en lengua castellana, oficial del Estado y no en 
lengua catalana (propia y oficial de las Illes Balears, y de este Consell Insular), para que tenga efectos fuera 
de los territorios en que la lengua catalana es lengua oficial; y que defiende la Presidenta del Consell Insular:

“PROPUESTA DE APROBACIÓN CAMBIO DE PROVEEDOR DEL EXPEDIENTE 2021/5588 – C11/2021 
Y REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN PREVIA ADJUDICACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE 
SUMINISTROS “7 EQUIPOS IQ FOIL JUNIOR DE COMPETICIÓN DE WINDSURF EN EDAD ESCOLAR 
PARA EL CENTRO DE DEPORTES NÁUTICOS DEL CONSELL INSULAR DE FORMENTERA”

La Sra. PAULA FERRER MAGAÑA, Consellera de Deportes, Recursos Humanos y Servicios Insulares del 
Consell Insular de Formentera presenta para su aprobación la propuesta siguiente:

Que la Comisión de Gobierno del Consell Insular de Formentera en sesión de fecha 18 de agosto de 2021 
incoó expediente de contratación 2021/5588 – C11/2021 para la adquisición de “7 equipos IQ FOIL 
JUNIOR de competición de windsurf en edad escolar para el centro de deportes náuticos del Consell 
Insular de Formentera” mediante procedimiento negociado sin publicidad según lo establecido en el 
artículo 168.a).2º de la LCSP por razones técnicas de las características del material para competición y de 
exclusividad de venta del proveedor.

Que la Comisión de Gobierno del Consell Insular de Formentera en sesión de fecha 10 de junio de 2022 
aprobó expediente de contratación 2021/5588 – C11/2021 para la adquisición de “7 equipos IQ FOIL 
JUNIOR de competición de windsurf en edad escolar para el centro de deportes náuticos del Consell 
Insular de Formentera” requiriendo documentación previa adjudicación a la entidad EL NIÑO MALLORCA 
SL.

Que la entidad JORCARNI SL es distribuidora oficial para España, Francia y Portugal de las marcas 
Starboard, Severne, Airush y el monotipo IQfoil y que la entidad EL NIÑO MALLORCA SL tiene la 
exclusividad de la venta en las Illes Balears, según certificado de fecha 20 de mayo de 2020.

Que enviada la invitación al procedimiento y requerida la documentación previa adjudicación a la entidad EL 
NIÑO MALLORCA SL a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público en fecha 13 de junio de 
2022, dicha entidad comunica a esta Corporación la imposibilidad de aportar la documentación requerida.
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Que en fecha 20 de octubre de 2022 la entidad JORCARNI SL, como distribuidora oficial del material IQfoil, 
presenta escrito en el cual se compromete a suministrar el material de la licitación 2021/5588 – C11/2021 “7 
equipos IQ FOIL JUNIOR de competición de windsurf en edad escolar para el centro de deportes 
náuticos del Consell Insular de Formentera”.

Que el responsable del contrato y técnico del Área de Deportes en fecha 27 de octubre de 2022 emitió 
informe favorable a favor de la entidad JORCANI SL como distribuidor oficial del material de la licitación 
2021/5588 – C11/2021.

Vista la entrada en vigor de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de Consejos Insulares en su título IX regula el 
régimen especial para la isla de Formentera, que comprende del artículo 129 al 135, la Comisión de 
Gobierno pasa a ser la Junta de Gobierno.

Visto el decreto de presidencia de delegación de competencias para la segunda parte del mandato 2019-
2023, años 2021-2023, de fecha 15 de octubre de 2021, publicado en el BOIB Núm. 146 de 26 de octubre 
de 2021, por el que se delega en la Comisión de Gobierno (ahora Junta de Gobierno) la contratación 
pública, según se indica en los puntos 1, 2, 4 y 9 del apartado primero, al ser el órgano competente, en 
virtud de esta delegación, la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO. – ANULAR el anuncio de publicación de pliegos en la Plataforma de Contratación del Estado y 
RETROTRAER ACTUACIONES del contrato 2021/5588 – C11/2021 para la contratación de adquisición de 
suministro “7 EQUIPOS IQ FOIL JUNIOR DE COMPETICIÓN DE WINDSURF EN EDAD ESCOLAR PARA 
EL CENTRO DE DEPORTES NÁUTICOS DEL CONSELL INSULAR DE FORMENTERA”.

SEGUNDO. - APROBAR el expediente de contratación para la adjudicación de adquisición de suministros 
“7 EQUIPOS IQ FOIL JUNIOR DE COMPETICIÓN DE WINDSURF EN EDAD ESCOLAR PARA EL 
CENTRO DE DEPORTES NÁUTICOS DEL CONSELL INSULAR DE FORMENTERA”, incluidos todos los 
documentos que lo integran, en cumplimiento de los artículos 116 y 117 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) por el procedimiento negociado sin publicidad por 
razones técnicas, regulado en el artículo 168.a).2º de la LCSP.

TERCERO. - AUTORIZAR el importe total de 38.984,75 euros (desglosado en 32.218,80 euros como 
presupuesto neto y 6.765,95 euros en concepto de IVA) con cargo a la partida presupuestaria 
2022/1/920/60900/01.

CUARTO. - APROBAR el cambio de proveedor a favor de la entidad JOCARNI SL del expediente de 
contratación para la adjudicación de adquisición de suministros “7 EQUIPOS IQ FOIL JUNIOR DE 
COMPETICIÓN DE WINDSURF EN EDAD ESCOLAR PARA EL CENTRO DE DEPORTES NÁUTICOS 
DEL CONSELL INSULAR DE FORMENTERA”.

QUINTO. – REQUERIR a la empresa JOCARNI SL con NIF B60774031 qué en el plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde la notificación del presente acuerdo, presente la documentación indicada en la 
cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, previa adjudicación del contrato.

SEXTO. – NOTIFICAR, por medios electrónicos, el presente acuerdo a la empresa JOCARNI SL a los 
efectos oportunos y según lo dispuesto en la D.A. 15ª de la LCSP.”

La Junta de Gobierno, en ejercicio de sus competencias [artículos 130.2, 132 (en relación al artículo 
28) y 134 de la Ley 4/2022, 28 de junio, de consells insulars], sobre la base de lo propuesto (que 
conforme a los artículos 6, 35, y 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, supone la motivación de este acto), 
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habiendo incluido el asunto en el orden del día por urgencia justificada (aprobada por unanimidad, 
cuestión adjetiva), y conforme con lo que ha informado la secretaria accidental, adopta, en lo que se 
refiere al fondo sustantivo del asunto, el siguiente

ACUERDO

ÚNICO.- Aprobar la propuesta transcrita que se da aquí por reproducida.

I, perquè consti, expedeixc la present certificació per ordre i amb el vistiplau de la senyora 
Presidenta. Es fa avinent que el certificat present s'expedeix a reserva de l'aprovació de l'Acta, 
conforme l'article 202.3 del Reglament Orgànic del Consell Insular de Formentera.

Formentera, amb data de la signatura electrònica.

La secretària accidental, Vist i plau, la presidenta,
Paola Sales Jiménez Ana Juan Torres
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